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La presente edición de la Gaceta Departamental
fué digitalizada e impresa con papel reutilizable

en los talleres gráficos de la Imprenta Departamental de Antioquia,
en el mes de octubre del año 2014.

Carrera 48 N° 58 - 11 (Ecuador con la Oriental)
(57+4) 291 1111 - 291 1113 - 284 4025 - Fax: 291 1112 

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
imprenta@antioquia.gov.co

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.


